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VISTO:

Que por Resoluciones del HCS Nº 479/2019 y del HCD Nº 326/2019 se llamó a concurso de 1
(un) cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Técnica Dietética
de la Escuela de Nutrición;

 

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanal ad Referendum del HCD Nº 3850/2019, se estableció que la
inscripción de los aspirantes a dicho concurso, se receptará desde el día 15 de octubre al 11 de
noviembre de 2019;

Que por expediente Nº 0050742/2019, las Licenciadas María Laura BERGIA y María Julia
GARELLO, impugnaron la Resolución del HCD Nº 326/2019;

Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (Fs. 85) aprobado por el
Honorable Consejo Directivo, en sesión del día 17 de octubre de 2019, aconseja no hacer lugar
al pedido de recurso de reconsideración solicitado por las Licenciadas María Laura BERGIA y
María Julia GARELLO, en contra de la RHCD Nº 326/2019, por presentarse fuera del plazo
establecido en el Art. 84 del “Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72
T.O. 1991”, reglamentario de la ley 19549;

 

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: No hacer lugar al recurso de reconsideración solicitado por las Licenciadas
María Laura BERGIA y María Julia GARELLO en contra de la RHCD Nº 326/2019, la que



solicita al Honorable Consejo Superior que se apruebe el llamado a concurso de 1 (un) cargo de
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, en la Asignatura Técnica Dietética de la Escuela
de Nutrición, por los motivos expresados en el Considerando.

ARTÍCULO 2º: Conceder el recurso jerárquico en subsidio a las Licenciadas María Laura
BERGIA y María Julia GARELLO, ante el Honorable Consejo Superior.

ARTÍCULO 3°: Registrar y elevar al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE.
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